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ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PENCAHUE
DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN DE LA EDUCACIÓN MUNICIPAL
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	ORD. N° :
	674.-


	
	ANT. :
	NO HAY.


	
	MAT. :
	INFORMA RENOVACIÓN DE CONVENIO SEP 2017.-



PENCAHUE, 22 DE DICIEMBRE DE 2016.-
 
	DE :
	JEFE DEL DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN MUNICIPAL DE PENCAHUE


	A :
	SRA. LUCY LARA LEIVA,
ALCALDESA DE LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PENCAHUE



	1.-
	Tengo a bien informar a Ud. que con el fin de renovar el Convenio de Igualdad de Oportunidades, mediante el cual se obtiene la Subvención Escolar Preferencial SEP para el año 2017, está establecido un plazo próximo a expirar en el que es necesario rendir los fondos recibidos durante el año 2016.-

	
	

	2.-
	Para cumplir este requisito de rendición de Fondos SEP, nuestra sección de Finanzas está preparando la rendición por Escuela, que deberá firmar cada Director; sin embargo, también es necesario rendir el saldo de este Fondo. Como es de su conocimiento, se ha traspasado una parte de este Fondo a Subvención Normal que ha servido para pagar remuneraciones durante este año. Razón por la cual, será necesario traspasar la cantidad faltante en esta cuenta desde los Fondos FAEP 2016, para emitir un estado de cuenta que cuadre con lo recibido desde el MINEDUC en los Fondos SEP. 

	
	

	3.-
	Lo que informo a Ud., para su conocimiento y fines.

	
	

	
	Saluda atentamente a Ud.





SERGIO SUAREZ MARQUEZ
JEFE DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN MUNICIPAL
PENCAHUE
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